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I. CAPÍTULO: DESARROLLO DEL EXPEDIENTE CIVIL 

RESUMEN 

En el presente se abarca los primordiales aspectos jurídicos relacionados principalmente al 

tratamiento legal de la institución jurídica, petición de herencia, pretensión que a su vez es 

acumulada con la declaratoria de herederos, conforme al artículo 664 del Código Civil (“CC”, en 

adelante), desarrollada en el Expediente N° 2505-2019-0-1001-JR-CI-04, donde se tiene como 

partes procesales: al demandante y la demandada, Sucesión Intestada del hermano del 

demandante; cuya vía procedimental es el proceso de conocimiento y su trámite se lleva a cabo 

ante el Cuarto Juzgado Civil de Cusco - Sede Central; en tanto se analizan los actos procesales de 

mayor importancia que devienen en un problema procesal, sin dejar de lado la parte sustantiva, 

por cuanto, de la relación jurídica sustantiva válida, nace en el caso, un conflicto de naturaleza 

privada, que merece ser dilucidada y cuestionada jurídicamente, en base a contemporáneos 

argumentos de nivel constitucional y legal. Por lo que, el desarrollo de dicha institución en este 

trabajo, dividido correlativamente en diferentes apartados, compuestos por: primero, el análisis y 

síntesis de los antecedentes de hecho del caso, la demanda, la contestación de dicha demanda y el 

desarrollo de la controversia en cada instancia jurisdiccional; segundo, consistente en el marco 

conceptual para explicar y sustentar el análisis de las categorías jurídicas del caso, provenientes 

del Derecho de Sucesiones en nuestro sistema jurídico; tercero, se realiza un estudio de las 

cuestiones jurídicas más problemáticas inadvertidas en el caso; por último, finalizando así, con 

las conclusiones jurídicas del caso bajo estudio, en conexión con el régimen jurídico del Derecho 

de Sucesiones; bastará en definitiva para hacer un estudio concienzudo de la misma, confrontar si 

la resolución del caso fue acorde a derecho, plantear, advertir y argumentar sobre aquellas 

deficiencias observadas a lo largo del proceso destacado en el expediente antes referido.  
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sucesiones 
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